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EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

CENTRO DE ANTIOQUIA 
 
En uso de sus facultades legales y estatutarias y,  
 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 
Que mediante Acuerdo de Consejo Directivo No. 335 de 2009, se aprobó el 
presupuesto de ingresos y gastos para el 2010, modificado mediante Resolución 
12664 del 12  de enero de 2010.  
 
Que por Resolución No 13048 del  9 de abril de 2010, el Director General de la 
Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia, fijó  y adoptó el excedente 
financiero de la vigencia fiscal de 2009, en la suma de DIECIOCHO MIL TREINTA Y 
OCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS ($18.038.589.352)  PESOS, se tiene en cuenta las fuentes y 
usos establecidos en la norma.. 
 
Que el Director General presenta a consideración del Consejo Directivo el proyecto 
de Acuerdo de distribución de excedentes financieros con recursos propios, 
correspondientes a los resultados que arroja el Balance General a 31 de Diciembre 
de 2009, aprobado por la Asamblea Corporativa en sesión del 24 de febrero de 
2010. 
  
Que previamente en el acuerdo de Consejo Directivo No. 335 de 2009, por el cual 
se aprobó el presupuesto de ingresos y gastos para el 2010, se incorporaron 
excedentes financieros por OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE  
MILLONES  DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO ($8.939.281.498) PESOS.  
 
Que adicionalmente, mediante Resolución 12664 del 12 de enero de 2010, se 
incorporaron excedentes por DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y  UN 
MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS 
($2.241.890.532) PESOS, como recursos de destinación específica por convenios, 
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en uso de la competencia establecida en el artículo No.13 “competencias para 
modificar el presupuesto”, en su parágrafo 1 del Acuerdo 294 de agosto 26 de 
2008 que dice: “Cuando se requiera modificar el presupuesto de la vigencia 
en curso, con adiciones provenientes de la firma de convenios celebrados 
con entidades públicas y privadas, estas operaciones se realizarán mediante 
resolución expedida por el director general, quien informará dichas 
modificaciones al Consejo Directivo en la próxima sesión.” 
 
Que de los excedentes aún no incorporados, existen recursos propios de aplicación 
restringida por TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL VEINTIUN ($3,745,288,021� PESOS, 
distribuidos así:  DOS MIL OCHOCIENTOS VEITINUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS DIECISEIS MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO ($2.829.216.918) 
PESOS,  que corresponden a la fuente de Sector Eléctrico,  SETENTA  MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y  DOS 
($70.262.572) PESOS, correspondientes a la fuente de Tasas por Uso y  
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS OCHO MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y UN ($845.808.531) PESOS de la fuente de Tasas 
Retributivas, a los cuales se debe garantizar la destinación restringida establecida 
en las normas vigentes. 
 
Que luego de descontar los anteriores valores por  CATORCE MIL NOVECIENTOS 
VEINTISEIS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL CINCUENTA Y UN 
($14.926.460.051) PESOS, queda un saldo por incorporar de recursos de libre 
destinación, por TRES MIL CIENTO DOCE MILLONES CIENTO VEINTINUEVE 
MIL TRESCIENTOS UN ($3.112.129.301) PESOS, los cuales, según la fuente que 
los originan, se distribuyen en funcionamiento la suma de SEISCIENTOS TREINTA 
Y TRES MILLONES DE ($633.000.000) PESOS, y en inversión la suma de DOS 
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO VEINTINUEVE 
MIL TRESCIENTOS UN ($2.479.129.301).  
 
Que los recursos que se adicionan a los proyectos de inversión, se requieren para 
cubrir algunas metas desfinanciadas en el del proyecto 12 y para fortalecer la 
ejecución de los demás proyectos.  
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Que en los gastos de funcionamiento se tienen rubros desfinanciados, los cuales 
deben cubrirse para dar cumplimiento cabal a las normas y la ley. 
 
Que el Acuerdo de Consejo Directivo No. 294 del 26 de agosto de 2008, que 
adoptó el Reglamento Interno de Presupuesto de Ingresos y Gastos de la 
Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia, en el capítulo V “De las 
modificaciones presupuestales”, artículo 12, numeral 1.3 Adiciones por excedentes 
financieros, establece que: “Si como resultado del ejercicio de cierre fiscal de la 
vigencia inmediatamente anterior, resultara un excedente financiero ocasionado, 
entre otros, por un mayor recaudo sobre las rentas aprobadas en el presupuesto, 
estos recursos se incorporarán en el presupuesto de ingresos y gastos de la 
vigencia en curso”.   
 
Que la Subdirectora Administrativa y Financiera de la Corporación expidió 
certificado No 942 correspondiente a la existencia en caja de los excedentes 
financieros en este acuerdo, los cuales se encuentran libres de afectación, 
compromisos y disponibles para ser incorporados. 
 
Por  lo tanto,  
 

ACUERDA: 
 
 
ARTÍCULO 1o: Aprobar las adiciones en el Presupuesto de Rentas de  la 
Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia para la vigencia fiscal 
del 1o. de enero al 31 de diciembre del año 2010, en la suma de: SEIS MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE  MILLONES CUATROCIENTOS 
DIECISIETE MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS ($6.857.417.322) PESOS, con 
recursos propios como resultado de liquidar el excedente financiero, según el 
siguiente detalle: 
 
 
INGRESOS Y RENTAS  
 
CÓDIGO CONCEPTO APROPIACION 

VIGENTE 
ADICIÒN TOTAL 

PRESUPUESTO 
3000 I- INGRESOS 8.939.281.498 6.857.417.322 15.796.698.820 
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PROPIOS 
3200 B – RECURSOS DE 

CAPITAL  
8.939.281.498 6.857.417.322 15.796.698.820 

3250  RECURSOS DEL 
BALANCE  

8.939.281.498 6.857.417.322 15.796.698.820 

3252  Excedentes 
Financieros  

8.939.281.498 6.857.417.322 15.796.698.820 

TOTAL ADICIÓN PRESUPUESTO 
DE RENTAS 2010      

$8.939.281.498 $6.857.417.322 $15.796.698.820 

 
 
ARTICULO 2º.: Aprobar las adiciones en el presupuesto de gastos de 
funcionamiento e inversión para la vigencia 2010, en la suma de SEIS MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE  MILLONES CUATROCIENTOS 
DIECISIETE MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS ($6.857.417.322) PESOS,  con 
recursos propios, según el siguiente detalle: 
 
 
FUNCIONAMIENTO: 
 
CTA SUBC OB

JG 
CONCEPTO  TOTAL 

APROPIACIÓ
N INICIAL  

2010  

  TOTAL 
ESTA 

ADICIÓN 

 TOTAL 
APROPIACIÓN 

DEFINITIVA  
2010  

1     GASTOS DE PERSONAL 2.576.676.063  448.000.000    3.024.676.063  

1 0 1 SERVICIOS PERSONALES  
ASOC. A  NÓMINA 

1.886.148.588  240.009.241    2.126.157.829  

1 0 2 SERVICIOS PERSONALES 
INDIRECTOS 

    86.030.929  142.000.000       228.030.929  

1 0 5 CONTRIB. INHERENTES A  
NÓMINA SECT.   PRIVADO 
Y PUBLICO  

  604.496.546    65.990.759       670.487.305  

2     GASTOS GENERALES 1.222.400.000  155.000.000    1.377.400.000  
2 0 4 ADQUISICIÓN DE BIENES Y 

SERVICIOS 
1.072.400.000  155.000.000    1.227.400.000  

2 0 3 IMPUESTOS Y MULTAS   150.000.000         150.000.000  
3     TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES  
3.124.049.134    30.000.000    3.154.049.134  
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CTA SUBC OB
JG 

CONCEPTO  TOTAL 
APROPIACIÓ

N INICIAL  
2010  

  TOTAL 
ESTA 

ADICIÓN 

 TOTAL 
APROPIACIÓN 

DEFINITIVA  
2010  

3 2   TRANSFERENCIAS AL 
SECTOR PÚBLICO 

2.909.180.134                    -     2.909.180.134  

3 2 1 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
CENTRAL 

2.909.180.134                    -     2.909.180.134  

3 3   OTRAS TRANSFERENCIAS   214.869.000    30.000.000       244.869.000  
3 3 2 SENTENCIAS Y 

CONCILIACIONES 
  214.869.000  30.000.000      244.869.000  

TOTAL ADICIÓN FUNCIONAMIENTO                  6.923.125.197  633.000.000    7.556.125.197  
 
 
INVERSIÓN: 
 

RUBRO CONCEPTO 

APROPIACIÓN 
ANTES DE 

ESTE 
ACUERDO 

ADICIÓN 
EXCEDENTES  

TOTAL 
APROPIACIÓN 

DEFINITIVA 
2010 

71430 

GESTION DE 
INFORMACION Y EL 
CONOCIMIENTO 3,421,374,030 530,000,000 3,951,374,030 

 71430 900  
Intersubsectorial 
Medio Ambiente 3,421,374,030 530,000,000 3,951,374,030 

 71430 900 01  

Democratización de la 
Información para la 
Generación del 
Conocimiento, la 
Participación y la 
Gestión 3,421,374,030 530,000,000 3,951,374,030 

 71430 900 01 01  
Gestión de la 
Información 3,047,686,063 530,000,000 3,577,686,063 

 71430 900 01 01 20 01  

Sistema de 
información operando 
con énfasis en agua y 
bosque, articulando el 
SIRENA y demás 
módulos del sistema 1,747,476,263 - 1,747,476,263 
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RUBRO CONCEPTO 

APROPIACIÓN 
ANTES DE 

ESTE 
ACUERDO 

ADICIÓN 
EXCEDENTES  

TOTAL 
APROPIACIÓN 

DEFINITIVA 
2010 

 71430 900 01 01 21 01  

Sistema de 
información operando 
con énfasis en agua y 
bosque, articulando el 
SIRENA y demás 
módulos del sistema 1,300,209,800 530,000,000 1,830,209,800 

 71430 900 01 02  
Gestión del 
Conocimiento 373,687,967 - 373,687,967 

 71430 900 01 02 20 01  

Implementación del 
banco del 
conocimiento 273,687,967 - 273,687,967 

 71430 900 01 02 21 01  

Implementación del 
banco del 
conocimiento 100,000,000 - 100,000,000 

72410 

PLANIFICACION 
AMBIENTAL DEL 
TERRITORIO 931,332,334 65,150,000 996,482,334 

 72410 902  Manejo 931,332,334 65,150,000 996,482,334 

 72410 902 02  

Planificación 
Ambiental para la 
Adecuada Ocupación 
del Territorio 931,332,334 65,150,000 996,482,334 

 72410 902 02 03  
Planificación 
Ambiental Regional 598,955,810 50,000,000 648,955,810 

 72410 902 02 03 20 01  

Entes territoriales que 
incorporan las 
directrices 
ambientales 
regionales. 598,955,810 - 598,955,810 

 72410 902 02 03 21 01  

Fortalecimiento de 
planificación ambiental 
regional - Inversión 
Neta - 50,000,000 50,000,000 
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RUBRO CONCEPTO 

APROPIACIÓN 
ANTES DE 

ESTE 
ACUERDO 

ADICIÓN 
EXCEDENTES  

TOTAL 
APROPIACIÓN 

DEFINITIVA 
2010 

 72410 902 02 04  

Fortalecimiento de la 
Planificación 
Ambiental Local 332,376,524 15,150,000 347,526,524 

 72410 902 02 04 20 01  

Entes territoriales con 
planes de desarrollo y 
ordenamiento POT, 
articulados a los 
instrumentos de 
planificación ambiental 
regional 332,376,524 - 332,376,524 

 72410 902 02 04 21 01  

Entes territoriales con 
planes de desarrollo y 
ordenamiento POT, 
articulados a los 
instrumentos de 
planificación ambiental 
regional - 15,150,000 15,150,000 

73410 

FORTALECIMIENTO 
DE LA 
REGIONALIZACION 10,903,571,636 295,530,000 11,199,101,636 

 73410 901  Conservación 10,903,571,636 295,530,000 11,199,101,636 

 73410 901 01  

Gestión Integral de las 
Áreas Protegidas 
Estratégicas y de los 
Recursos Naturales 
Renovables para el 
Desarrollo Sostenible 
de las Regiones 10,903,571,636 295,530,000 11,199,101,636 

 73410 901 01 05  

Administración de 
los Recursos 
Naturales 10,689,357,229 280,380,000 10,969,737,229 

 73410 901 01 05 20 01  

Trámites y 
procedimientos 
atendidos al día. 8,947,095,304 - 8,947,095,304 



�����������	�
������	�������	��	�����	
	 	 	�	������
��	�	���������
��	

	
	

	 ��
���	�	������	��������	���	���	
�

����	��� �	��!	"#$!	%�	$� " �&$&	'	$% (&$&	�)"���&*�%	+ &$&" ���%	��	,--./	"�&	
��"#�%�%	0��0 �%	$!	���%#0#�%*�	��	��&*$%	'	($%*�%	��	!$	���0��$" 1&	�#*1&��$	
��( �&$!	��!	��&*��	��	�&* �2# $	0$�$	!$	3 (�&" $		+ %"$!	��	,-�-�	
	

 
 
 

8

  

RUBRO CONCEPTO 

APROPIACIÓN 
ANTES DE 

ESTE 
ACUERDO 

ADICIÓN 
EXCEDENTES  

TOTAL 
APROPIACIÓN 

DEFINITIVA 
2010 

 73410 901 01 05 21 01  

Trámites y 
procedimientos 
atendidos al día. 1,742,261,925 280,380,000 2,022,641,925 

 73410 901 01 06  

Gestión Ambiental 
Integral Articulada a 
lo Local 214,214,407 15,150,000 229,364,407 

 73410 901 01 06 20 01  

Expedientes 
municipales 
promocionados 205,214,407 - 205,214,407 

 73410 901 01 06 21 01  

Expedientes 
municipales 
promocionados 9,000,000 15,150,000 24,150,000 

74410 

GESTION INTEGRAL 
DE AREAS 
ESTRATEGICAS 12,637,083,211 1,418,186,697 14,055,269,908 

 74410 901  Conservación 12,637,083,211 1,418,186,697 14,055,269,908 

 74410 901 01  

Gestión Integral de las 
Áreas Protegidas 
Estratégicas y de los 
Recursos Naturales 
Renovables para el 
Desarrollo Sostenible 
de las Regiones 12,637,083,211 1,418,186,697 14,055,269,908 

 74410 901 01 07  
Gestión Sostenible 
del Recurso Hídrico 4,686,263,586 521,036,697 5,207,300,283 

 74410 901 01 07 20 01  

Municipios con 
cuencas 
administradas a nivel 1 1,610,882,455 - 1,610,882,455 
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RUBRO CONCEPTO 

APROPIACIÓN 
ANTES DE 

ESTE 
ACUERDO 

ADICIÓN 
EXCEDENTES  

TOTAL 
APROPIACIÓN 

DEFINITIVA 
2010 

 74410 901 01 07 20 02  

Cabeceras 
municipales con 
fuente de agua 
protegida y mejorada 2,189,500,498 - 2,189,500,498 

 74410 901 01 07 21 01  

Municipios con 
cuencas 
administradas a nivel 1 683,448,000 225,000,000 908,448,000 

 74410 901 01 07 21 02  

Cabeceras 
municipales con 
fuente de agua 
protegida y mejorada 202,432,633 296,036,697 498,469,330 

 74410 901 01 08  

Consolidación del 
Sistema Regional de 
Áreas Protegidas y 
del Espacio Público 
con Énfasis en lo 
Natural 2,959,895,312 15,150,000 2,975,045,312 

 74410 901 01 08 20 01  

Áreas protegidas 
declaradas por la 
Corporación y con 
planes de manejo en 
ejecución 2,751,603,512 - 2,751,603,512 

 74410 901 01 08 21 01  

Áreas protegidas 
declaradas por la 
Corporación y con 
planes de manejo en 
ejecución 208,291,800 15,150,000 223,441,800 

 74410 901 01 09  

Conservación y 
Manejo Sostenible 
del Bosque, la Flora 
y la Fauna 3,166,182,693 12,000,000 3,178,182,693 
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RUBRO CONCEPTO 

APROPIACIÓN 
ANTES DE 

ESTE 
ACUERDO 

ADICIÓN 
EXCEDENTES  

TOTAL 
APROPIACIÓN 

DEFINITIVA 
2010 

 74410 901 01 09 20 01  
Establecimiento de la 
cobertura vegetal 1,735,783,406 - 1,735,783,406 

 74410 901 01 09 20 02  

Especies amenazadas 
con programas de 
conservación 
formulados y en 
ejecución 394,850,000 - 394,850,000 

 74410 901 01 09 21 01  
Establecimiento de la 
cobertura vegetal 825,519,287 - 825,519,287 

 74410 901 01 09 21 02  

Especies amenazadas 
con programas de 
conservación 
formulados y en 
ejecución 210,030,000 12,000,000 222,030,000 

 74410 901 01 10  

Recuperación de 
Áreas Degradadas y 
Prevención de 
Desastres frente a 
Fenómenos 
Naturales 1,824,741,620 870,000,000 2,694,741,620 

 74410 901 01 10 20 01  

Personas beneficiadas 
por la intervención de 
áreas en riesgo 1,552,077,620 - 1,552,077,620 

 74410 901 01 10 21 01  

Personas beneficiadas 
por la intervención de 
áreas en riesgo 272,664,000 870,000,000 1,142,664,000 

75410 

SOSTENIBILIDAD 
AMBIENTAL DE LOS 
SECTORES 
PRODUCTIVOS Y 
ASENTAMIENTOS 9,154,439,615 3,029,401,324 12,183,840,939 

 75410 901  Conservación 9,154,439,615 3,029,401,324 12,183,840,939 
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RUBRO CONCEPTO 

APROPIACIÓN 
ANTES DE 

ESTE 
ACUERDO 

ADICIÓN 
EXCEDENTES  

TOTAL 
APROPIACIÓN 

DEFINITIVA 
2010 

 75410 901 01  

Gestión Integral de las 
Áreas Protegidas 
Estratégicas y de los 
Recursos Naturales 
Renovables para el 
Desarrollo Sostenible 
de las Regiones 9,154,439,615 3,029,401,324 12,183,840,939 

 75410 901 01 11  

Sostenibilidad 
Ambiental de los 
Sectores 
Productivos 1,106,152,912 - 1,106,152,912 

 75410 901 01 11 20 01  

Sectores productivos 
con prácticas 
sostenibles 663,680,135 - 663,680,135 

 75410 901 01 11 21 01  

Sectores productivos 
con prácticas 
sostenibles 442,472,777 - 442,472,777 

 75410 901 01 12  

Saneamiento 
Ambiental de los 
Asentamientos 8,048,286,703 3,029,401,324 11,077,688,027 

 75410 901 01 12 20 01  

Municipios con calidad 
ambiental integral 
(saneamiento hídrico + 
gestión integral de 
residuos + calidad 
atmosférica) 5,640,308,022 - 5,640,308,022 

 75410 901 01 12 21 01  

Municipios con calidad 
ambiental integral 
(saneamiento hídrico + 
gestión integral de 
residuos + calidad 
atmosférica) 2,407,978,681 3,029,401,324 5,437,380,005 

76113 
FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 1,880,397,705 642,391,301 2,522,789,006 

 76113 900  
Intersubsectorial 
Medio Ambiente 1,880,397,705 642,391,301 2,522,789,006 
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RUBRO CONCEPTO 

APROPIACIÓN 
ANTES DE 

ESTE 
ACUERDO 

ADICIÓN 
EXCEDENTES  

TOTAL 
APROPIACIÓN 

DEFINITIVA 
2010 

 76113 900 01  

Articulación para la 
Gestión Ambiental en 
el Territorio 1,880,397,705 642,391,301 2,522,789,006 

 76113 900 01 13  
Modernización 
Corporativa 1,662,619,115 606,129,301 2,268,748,416 

 76113 900 01 13 20 01  

Sistema cultural, 
gestión de la calidad y 
de control interno 
implementado y 
mantenido articulado 
al talento humano 
(NTC GP 1000 - 2004) 35,800,000 - 35,800,000 

 76113 900 01 13 21 01  

Sistema cultural, 
gestión de la calidad y 
de control interno 
implementado y 
mantenido articulado 
al talento humano 
(NTC GP 1000 - 2004) 1,626,819,115 606,129,301 2,232,948,416 

 76113 900 01 14  

Gestión para la 
Sostenibilidad 
Financiera 217,778,590 36,262,000 254,040,590 

 76113 900 01 14 20 03  

Estrategia de 
cooperación diseñada 
y ejecutada 152,185,552 - 152,185,552 

 76113 900 01 14 21 03  

Estrategia de 
cooperación diseñada 
y ejecutada 65,593,038 36,262,000 101,855,038 

77310 

CONSTRUCCION DE 
UNA CULTURA 
AMBIENTAL 
RESPONSABLE Y 
ETICA 4,721,919,961 243,758,000 4,965,677,961 

 77310 900  
Intersubsectorial 
Medio Ambiente 4,721,919,961 243,758,000 4,965,677,961 
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RUBRO CONCEPTO 

APROPIACIÓN 
ANTES DE 

ESTE 
ACUERDO 

ADICIÓN 
EXCEDENTES  

TOTAL 
APROPIACIÓN 

DEFINITIVA 
2010 

 77310 900 01  

Formación, 
Participación y 
Comunicación para el 
Desarrollo de una 
Cultura Ambiental 
Responsable y Ética 4,721,919,961 243,758,000 4,965,677,961 

 77310 900 01 15  Educación Ambiental 3,774,157,568 185,150,000 3,959,307,568 

 77310 900 01 15 20 01  

Proyecto pedagógico 
formulado e 
implementado 3,561,240,323 - 1,799,092,523 

 77310 900 01 15 21 01  

Proyecto pedagógico 
formulado e 
implementado 212,917,245 185,150,000 2,160,215,045 

 77310 900 01 16  

Desarrollo y 
Fortalecimiento de 
las Comunicaciones 947,762,393 58,608,000 1,006,370,393 

 77310 900 01 16 20 01  

Estrategias de 
comunicación 
ejecutadas 485,520,965 - 485,520,965 

 77310 900 01 16 21 01  

Estrategias de 
comunicación 
ejecutadas 462,241,428 58,608,000 520,849,428 

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS DE 
INVERSION VIGENCIA 2010 43,650,118,492 6,224,417,322 49,874,535,814 

 
 
ARTICULO 3º.  La aprobación de las partidas del presente acuerdo modifican las 
cifras del Plan Anual Mensualizado de Caja (PAC), por las mismas cuantías. 
 
 
ARTICULO 4º.  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha del 20 de abril de 2010. 
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 PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dado en la ciudad de Medellín, a los 20 días del mes de abril de 2010. 
 
 
 
 
OFELIA ELCY VELASQUEZ HERNANDEZ                 NORA ELENA MOLINA LINCE 
Presidenta del  Consejo Directivo             Secretaria Consejo Directivo 
 
 
LAET/LMER/JHL/PARA/jlopez-prestrepo 
 


